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CHALECO REFLECTIVO  

OPERATIVO  

CLASE 2 SEGÚN IRAM 3859 
 

 

USO: TRABAJADORES EN GENERAL QUE TRANSITEN ZONA DE VIAS.
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SINTESIS DESCRIPTIVA CHALECO REFLECTIVO DE ALTA VISIBILIDAD 

 

TELA  

 

Tipo: Tela 100% poliéster. 

 

Color: Verde Claro.  
 

DISEÑO 

 
Superficie Fluorescente: Colores fluorescente.  

 

Superficie Retroreflectiva: Tres cintas retroreflectivas de 50 milímetros de ancho correspondientes a la Clase 

2. Se disponen en la prenda, una de forma horizontal rodeando la cintura y dos de forma vertical ubicadas de 

forma paralela uniendo pecho y espalda pasando por cada uno de los hombros  

Deberá adjuntar certificación del material. 

 
Cuello en “V” 

 

Porta credencial ubicado en frente derecho lado izquierdo.  

 
Cierre frontal, tipo cremallera, resistente. 

 
Bolsillos: 2 Bolsillos inferiores con cierre sistema velcro.  

 

Detalles de bordes en tela negra. 

 

IMPORTANTE: Deberá ser de confección fuerte para resistir el trato diario.  

 

 

TALLES 

 
 

 

MARCADO 

El marcado deberá contener la información siguiente: 

A) Nombre, marca comercial o cualquier otro medio de identificación del fabricante o de su representante 

autorizado. 

B) Designación del tipo de producto, el nombre comercial o la referencia. 

C) Designación del talle de acuerdo a la norma IRAM 3870 

D El número de la norma IRAM por la cual fue construido -IRAM 3859- 

E) El pictograma y, si fuera aplicable, el nivel de desempeño. 

 

INSTRUCCIONES DE USO 

La indumentaria debe estar acompañada de información escrita. La información nunca será ambigua.  

 

A) Colocación: Como se debe colocar o quitar la prenda de protección, si fuera relevante. 

B) Advertencias sobre uso inadecuado. 
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C) Limitaciones de uso. 

D) Almacenamiento: como almacenar y mantener correctamente la indumentaria, con los intervalos máximos 

entre operaciones de mantenimiento. 

E) Mantenimiento y limpieza: Como efectuar correctamente la limpieza o la descontaminación e la prenda, 

con instrucciones completas de lavado y/o limpieza en seco. 

El número de ciclos de limpieza que se pueden realizar sin que se altere el nivel de desempeño de la 

indumentaria. 

 

IMPORTANTE:  
 

IDENTIFICACION CORPORATIVA 
 

FRENTE  

 

Al centro del frente derecho y a partir de 22 cm. del escote mayor llevará el Isologo.  
 

Dimensiones: 60 mm de ancho, altura proporcional 
 

Color: Blanco  

 

                     
 

Exclusivamente estampado por técnica de sublimado. 
  
Nota: Solicitar a TRENES ARGENTINOS OPERACIONES tipología, color e información referente a 

Isologo.   
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IMPORTANTE:  
 

IDENTIFICACION CORPORATIVA  
 

ESPALDA  
 

Al centro y a partir de 14 cm del cuello, llevará el isologo de “TRENES ARGENTINOS”  
 

Color: Blanco. 
 

Dimensiones: Ancho 200 mm., altura proporcional.  

 

 
 

Exclusivamente estampado por técnica de sublimado. 
 

Nota: Solicitar a TRENES ARGENTINOS OPERACIONES tipología, color e información referente a 

Isologo.   
 

 

IDENTIFICACION:  
 

PRENDA: Deberá llevar la etiqueta donde conste la Marca, confeccionista, composición, talle, conservación 

y cualquier otra disposición legal vigente. 

 

MUESTRA PATRON: Junto con la oferta del producto, el proveedor entregará una 

muestra, la misma será evaluada de acuerdo a la especificación y que quedará como 

patrón total de la entrega en caso de adjudicarse. 
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ESPECIFICACIÓN TÉCNICA N° 126  –  VIDRIO RECTANGULAR INCOLORO 


 


 


 
VIDRIO RECTANGULAR INCOLORO 


 
 
CARACTERISTICAS: 
 
Cristal transparente para careta de soldador eléctrico. 
 
Cristal filtrante plano y ópticamente neutro, sin burbujas, defectos, halos o luz parásita. 
 
Tamaño: 105 x 50 mm. 
 
Espesor: 2 mm +- 10% 
 
De silicato con alta resistencia al rayado. Debe soportar altas temperaturas sin deformaciones 
 
 
CERTIFICACIONES: 
 
No aplica 
 
 
MUESTRA PATRON:  
 
Junto con la oferta, el proveedor entregará especificación técnica correspondiente y en caso de ser 
solicitada, una muestra, la que una vez aprobada por HIGIENE, SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, 
quedará como patrón total de la entrega. 
 
 








 


 
 


Gerencia Recursos Humanos 
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ESPECIFICACION TECNICA Nº 158 
Emisión: Junio 2015 


Vigencia: Junio 2015 


“Campera de cuero para soldador” 
Actualización: 08/16 
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ESPECIFICACIÓN TÉCNICA N° 158 – CAMPERA SOLDADOR  


 


CAMPERA DE CUERO PARA SOLDADOR 
 


CONSTRUCCION: 
 
En cuero descarne curtido al cromo de 1.4 mm. + 0.1 mm. de espesor, tipo recto, con cuello 
tipo mao, cierre doble a cremallera de metal y solapa con broches metálicos. 
 
 
COSTURAS: Hilo lustrado y con atraques. 
 
 
AJUSTES: En muñecas y cintura tipo doble argolla. 
 
 
MANGAS: Tipo ranglan o pegadas. 
 
 
LARGO:  CHICO   52/54  65 cm.  + 2 cm.  
  MEDIANO  58/60  70 cm. + 2 cm. 
  GRANDE  62/64  75 cm. + 2 cm. 
  EXTRA GRANDE 66/68  80 CM  + 2 cm.  
 
 
 
 
MUESTRA PATRON:  
 
Junto con la oferta, el proveedor entregará Especificación Técnica correspondiente y en caso de ser 
solicitada, una muestra, la que una vez aprobada por HIGIENE, SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, 
quedará como patrón total de la entrega. 
 
 


 








 
   


 
 


 


Subgerencia de Higiene, Seguridad y 
Medio Ambiente 


 
ESPECIFICACION TECNICA 


 


CODIGO:  
HSMA– 7.2 


REVISION: 02 


 
“ANTIPARRA PARA SOLDADURA 


AUTOGENA Y OXICORTE” 


FECHA: 
Junio de 2019 
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CONFECCION: Sergio Martinez                                        REVISO: Edmundo Moccia 
           


APROBO: Edmundo Moccia 
 
 


ANTIPARRA PARA SOLDADURA AUTOGENA Y OXICORTE 


 
CONSTRUCCION: 
Armazón de material plástico siliconado, flexible, con visor desmontable, que permita la colocación 
de cristales de protección y buen ajuste facial. 
 
VISOR: 
Para cristales de 105 x 50 mm., monovisión, rebatible, con alojamiento para dos cristales y fijo para 
un cristal. 
 
SUJECION: 
Por cinta elástica regulable, de primera calidad de un ancho mínimo de 10mm. 
 
VENTILACION: 
De tipo indirecta, en un número de cuatro de válvulas como mínimo. 
 
CODIGO 
3000005854 
 
IMAGEN ILUSTRATIVA 


 
JUSTIFIACIÓN DE COMPRA:  
Para dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 4 y 7 de la Ley 19587 LEY DE HIGIENE Y 
SEGURIDAD EN EL TRABAJO asi como también con la Res. 299/11 respecto de la certificación de los 
EPP. 
 
PACKAGING / EMBALAJE:  
La entrega deberá realizarse de la siguiente manera:  
 


1. Cada producto deberá estar identificado con su NUM correspondiente 
2. Los productos deberán ser empacados en cajas de cartón independientes por tipo y talle 


(cada caja solo debe contener 1 tipo de producto y talle) 
3. Las cajas deberán estar identificadas con su correspondiente NUM – Cantidad y Descripción 


del producto.  
4. Los envíos a nuestros almacenes deberán realizarse en pallets de 1m x 1.2m y una altura 


máxima de carga 1 m. 







 
   


 
 


 


Subgerencia de Higiene, Seguridad y 
Medio Ambiente 


 
ESPECIFICACION TECNICA 


 


CODIGO:  
HSMA– 7.2 


REVISION: 02 


 
“ANTIPARRA PARA SOLDADURA 


AUTOGENA Y OXICORTE” 


FECHA: 
Junio de 2019 
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CONFECCION: Sergio Martinez                                        REVISO: Edmundo Moccia 
           


APROBO: Edmundo Moccia 
 
 


CERTIFICACIONES: 
Debes estar certificado por uno de los dos únicos entes certificadores reconocidos por la Secretaría 
de Comercio en la Argentina: IRAM (Instituto Argentino de Normalización y Certificación) y UL 
(Underwriters Laboratories) con documento normativo y la marca de seguridad de la S.I.C. y M. 
 
MUESTRA PATRON:  
Junto con la oferta, el proveedor entregará una muestra, la que una vez aprobada por HIGIENE, 
SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, quedará como patrón total de la entrega. 
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Medio Ambiente 


 
ESPECIFICACION TECNICA 
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REVISION: 02 


 
“PROTECTOR AUDITIVO ENDOAURAL” 
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CONFECCION: Sergio Martinez                                        REVISO: Edmundo Moccia 
           


APROBO: Edmundo Moccia 
 
 


PROTECTOR AUDITIVO ENDOAURAL 


 
CARACTERISTICAS: 
Tapón que debe suministrar protección contra ruido por inserción en el canal auditivo, el cual debe 
ser: 


 Fabricado en polímero ultra-soft hipo-alergénico, brinda un confortable y efectivo sello. 
Reutilizable. 


 Resistente a la cera del oído y lavable.  
 Diseñado de tres aletas que permite su ajuste a todos los canales auditivos.  
 Con grip resistente para facilitar el posicionamiento y la correcta inserción / remoción.  
 Color verde fluo. Fácil identificación del personal que lo está usando.  
 Provisto con cordón textil de poliéster.  
 Recomendado para niveles moderados de ruido. 


ESPECIFICACIONES:  
 


 
 


CODIGO 
3000005457 
 
IMAGEN ILUSTRATIVA 
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REVISION: 02 


 
“PROTECTOR AUDITIVO ENDOAURAL” 


FECHA: 
Junio de 2019 
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CONFECCION: Sergio Martinez                                        REVISO: Edmundo Moccia 
           


APROBO: Edmundo Moccia 
 
 


JUSTIFIACIÓN DE COMPRA:  
Para dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 4 y 7 de la Ley 19587 LEY DE HIGIENE Y 
SEGURIDAD EN EL TRABAJO asi como también con la Res. 299/11 respecto de la certificación de los 
EPP. 
 
PACKAGING / EMBALAJE:  
La entrega deberá realizarse de la siguiente manera:  
 


1. Cada producto deberá estar identificado con su NUM correspondiente 
2. Los productos deberán ser empacados en cajas de cartón independientes por tipo y talle 


(cada caja solo debe contener 1 tipo de producto y talle) 
3. Las cajas deberán estar identificadas con su correspondiente NUM – Cantidad y Descripción 


del producto.  
4. Los envíos a nuestros almacenes deberán realizarse en pallets de 1m x 1.2m y una altura 


máxima de carga 1 m. 
 
CERTIFICACIONES: 
Debes estar certificado por uno de los dos únicos entes certificadores reconocidos por la Secretaría 
de Comercio en la Argentina: IRAM (Instituto Argentino de Normalización y Certificación) y UL 
(Underwriters Laboratories) con documento normativo y la marca de seguridad de la S.I.C. y M. 
 
MUESTRA PATRON:  
Junto con la oferta, el proveedor entregará una muestra, la que una vez aprobada por HIGIENE, 
SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, quedará como patrón total de la entrega. 
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CONFECCION: Sergio Martinez                                        REVISO: Edmundo Moccia 
           


APROBO: Edmundo Moccia 
 
 


ADAPTADOR DE MALLA FORESTAL-VISOR INCOLORO PARA CASCO DE 
SEGURIDAD 


 
CARACTERISTICAS: 
Soporte para montar un visor incolor o malla forestal a un casco de seguridad. 
Sistema de anclaje mecánico "keep-up / keep-down". 
Fabricado en Nylon. 
5 botones de anclaje universal. 
Articulado para rebatir la pantalla facial. 
Debe incluir el par de fichas adaptadoras para montaje en casco de seguridad A ADAPTAR 
 
CODIGO 
 3000005435 
 
IMAGEN ILUSTRATIVA 
 


 
 
JUSTIFIACIÓN DE COMPRA:  
Para dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 4 y 7 de la Ley 19587 LEY DE HIGIENE Y 
SEGURIDAD EN EL TRABAJO asi como también con la Res. 299/11 respecto de la certificación de los 
EPP. 
 
PACKAGING / EMBALAJE:  
La entrega deberá realizarse de la siguiente manera:  
 


1. Cada producto deberá estar identificado con su NUM correspondiente 
2. Los productos deberán ser empacados en cajas de cartón independientes por tipo y talle 


(cada caja solo debe contener 1 tipo de producto y talle) 
3. Las cajas deberán estar identificadas con su correspondiente NUM – Cantidad y Descripción 


del producto.  
4. Los envíos a nuestros almacenes deberán realizarse en pallets de 1m x 1.2m y una altura 


máxima de carga 1 m. 
 
 







 
   


 
 


 


Subgerencia de Higiene, Seguridad y 
Medio Ambiente 


 
ESPECIFICACION TECNICA 


 


CODIGO:  
HSMA– 9.20 


REVISION: 02 


 
“ADAPTADOR DE MALLA FORESTAL-
VISOR INCOLORO PARA CASCO DE 


SEGURIDAD” 


FECHA: 
Junio de 2019 
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CONFECCION: Sergio Martinez                                        REVISO: Edmundo Moccia 
           


APROBO: Edmundo Moccia 
 
 


CERTIFICACIONES: 
Debes estar certificado por uno de los dos únicos entes certificadores reconocidos por la Secretaría 
de Comercio en la Argentina: IRAM (Instituto Argentino de Normalización y Certificación) y UL 
(Underwriters Laboratories) con documento normativo y la marca de seguridad de la S.I.C. y M. 
 
MUESTRA PATRON:  
Junto con la oferta, el proveedor entregará una muestra, la que una vez aprobada por HIGIENE, 
SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, quedará como patrón total de la entrega. 
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CHALECO REFLECTIVO  


OPERATIVO  


CLASE 2 SEGÚN IRAM 3859 
 


 


USO: TRABAJADORES EN GENERAL QUE TRANSITEN ZONA DE VIAS.
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SINTESIS DESCRIPTIVA CHALECO REFLECTIVO DE ALTA VISIBILIDAD 


 


TELA  


 


Tipo: Tela 100% poliéster. 


 


Color: Verde Claro.  
 


DISEÑO 


 
Superficie Fluorescente: Colores fluorescente.  


 


Superficie Retroreflectiva: Tres cintas retroreflectivas de 50 milímetros de ancho correspondientes a la Clase 


2. Se disponen en la prenda, una de forma horizontal rodeando la cintura y dos de forma vertical ubicadas de 


forma paralela uniendo pecho y espalda pasando por cada uno de los hombros  


Deberá adjuntar certificación del material. 


 
Cuello en “V” 


 


Porta credencial ubicado en frente derecho lado izquierdo.  


 
Cierre frontal, tipo cremallera, resistente. 


 
Bolsillos: 2 Bolsillos inferiores con cierre sistema velcro.  


 


Detalles de bordes en tela negra. 


 


IMPORTANTE: Deberá ser de confección fuerte para resistir el trato diario.  


 


 


TALLES 


 
 


 


MARCADO 


El marcado deberá contener la información siguiente: 


A) Nombre, marca comercial o cualquier otro medio de identificación del fabricante o de su representante 


autorizado. 


B) Designación del tipo de producto, el nombre comercial o la referencia. 


C) Designación del talle de acuerdo a la norma IRAM 3870 


D El número de la norma IRAM por la cual fue construido -IRAM 3859- 


E) El pictograma y, si fuera aplicable, el nivel de desempeño. 


 


INSTRUCCIONES DE USO 


La indumentaria debe estar acompañada de información escrita. La información nunca será ambigua.  


 


A) Colocación: Como se debe colocar o quitar la prenda de protección, si fuera relevante. 


B) Advertencias sobre uso inadecuado. 
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C) Limitaciones de uso. 


D) Almacenamiento: como almacenar y mantener correctamente la indumentaria, con los intervalos máximos 


entre operaciones de mantenimiento. 


E) Mantenimiento y limpieza: Como efectuar correctamente la limpieza o la descontaminación e la prenda, 


con instrucciones completas de lavado y/o limpieza en seco. 


El número de ciclos de limpieza que se pueden realizar sin que se altere el nivel de desempeño de la 


indumentaria. 


 


IMPORTANTE:  
 


IDENTIFICACION CORPORATIVA 
 


FRENTE  


 


Al centro del frente derecho y a partir de 22 cm. del escote mayor llevará el Isologo.  
 


Dimensiones: 60 mm de ancho, altura proporcional 
 


Color: Blanco  


 


                     
 


Exclusivamente estampado por técnica de sublimado. 
  
Nota: Solicitar a TRENES ARGENTINOS OPERACIONES tipología, color e información referente a 


Isologo.   
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IMPORTANTE:  
 


IDENTIFICACION CORPORATIVA  
 


ESPALDA  
 


Al centro y a partir de 14 cm del cuello, llevará el isologo de “TRENES ARGENTINOS”  
 


Color: Blanco. 
 


Dimensiones: Ancho 200 mm., altura proporcional.  


 


 
 


Exclusivamente estampado por técnica de sublimado. 
 


Nota: Solicitar a TRENES ARGENTINOS OPERACIONES tipología, color e información referente a 


Isologo.   
 


 


IDENTIFICACION:  
 


PRENDA: Deberá llevar la etiqueta donde conste la Marca, confeccionista, composición, talle, conservación 


y cualquier otra disposición legal vigente. 


 


MUESTRA PATRON: Junto con la oferta del producto, el proveedor entregará una 


muestra, la misma será evaluada de acuerdo a la especificación y que quedará como 


patrón total de la entrega en caso de adjudicarse. 
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DISEÑO 


 


 
 


 


 


 








 
   


 
 


 


Subgerencia de Higiene, Seguridad y 
Medio Ambiente 


 
ESPECIFICACION TECNICA 


 


CODIGO:  
HSMA– 9.2 


REVISION: 02 


 
“CRISTAL FILTRANTE PARA CARETAS DE 


SOLDADOR” 


FECHA: 
Junio de 2019 
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CONFECCION: Sergio Martinez                                        REVISO: Edmundo Moccia 
           


APROBO: Edmundo Moccia 
 
 


CRISTAL FILTRANTE PARA CARETAS DE SOLDADOR 


 
CONSTRUCCION:  
Cristal filtrante de luz visible, infrarrojos y ultravioletas. Cristales filtrantes planos y  
ópticamente neutros, sin burbujas, defectos, halos o luz parásita de acuerdo a norma DIN  
4.646/7 o similar. 
 
TAMAÑO: 
105 x 50 mm. 
 
ESPESOR: 
3 mm. + 10%. 
 
TONO: 
Según necesidad oscilará en 12 ó 13, deberá estar marcado en un costado del cristal. 
 
NOTA: NO SE ACEPTARAN PARA SU USO, CRISTALES AZUL COBALTO 
 
CODIGO 


Tono Código especificación 


Nro. 6 3000005439 


Nro. 12  


Nro. 13  


Nro. 11 3000005904 


 
IMAGEN ILUSTRATIVA 


 
 
JUSTIFIACIÓN DE COMPRA:  
Para dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 4 y 7 de la Ley 19587 LEY DE HIGIENE Y 
SEGURIDAD EN EL TRABAJO asi como también con la Res. 299/11 respecto de la certificación de los 
EPP. 
 
PACKAGING / EMBALAJE:  
La entrega deberá realizarse de la siguiente manera:  
 


1. Cada producto deberá estar identificado con su NUM correspondiente 
2. Los productos deberán ser empacados en cajas de cartón independientes por tipo y talle 


(cada caja solo debe contener 1 tipo de producto y talle) 







 
   


 
 


 


Subgerencia de Higiene, Seguridad y 
Medio Ambiente 


 
ESPECIFICACION TECNICA 


 


CODIGO:  
HSMA– 9.2 


REVISION: 02 


 
“CRISTAL FILTRANTE PARA CARETAS DE 


SOLDADOR” 


FECHA: 
Junio de 2019 
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CONFECCION: Sergio Martinez                                        REVISO: Edmundo Moccia 
           


APROBO: Edmundo Moccia 
 
 


3. Las cajas deberán estar identificadas con su correspondiente NUM – Cantidad y Descripción 
del producto.  


4. Los envíos a nuestros almacenes deberán realizarse en pallets de 1m x 1.2m y una altura 
máxima de carga 1 m. 


 
CERTIFICACIONES: 
Debes estar certificado por uno de los dos únicos entes certificadores reconocidos por la Secretaría 
de Comercio en la Argentina: IRAM (Instituto Argentino de Normalización y Certificación) y UL 
(Underwriters Laboratories) con documento normativo y la marca de seguridad de la S.I.C. y M. 
 
MUESTRA PATRON:  
Junto con la oferta, el proveedor entregará una muestra, la que una vez aprobada por HIGIENE, 
SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, quedará como patrón total de la entrega. 
 








 


 
 


Gerencia Recursos Humanos 
Higiene, Seguridad y Medio Ambiente 


ESPECIFICACION TECNICA Nº 198 


Emisión: Noviembre 
2018 


Vigencia: Noviembre 
2018 


“CARETA DE SOLDADOR PARA 
CASCO” 


Actualización:  
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ESPECIFICACIÓN TÉCNICA N° 198  –  CARETA PARA CASCO DE SEGURIDAD 


 


 


CARETA DE SOLDADOR PARA CASCO DE SEGURIDAD – TIPO LIBUS 500 
 


 
CARACTERISTICAS: 
 
 
Protección para los ojos y cara del trabajador contra quemaduras por radiación, chispas, salpicaduras 
y partículas de metal caliente presentes en las tareas de soldadura. 
 
Diseño clásico. 
 
Fabricada en polipropileno (PP). 
 
Portafiltro rebatible y ventana de inspección rectangulares. 
 
Dimensiones lente/filtro: 50 x 108mm  
 
Debe incluir adaptador para montaje en casco. Debe ser compatible con Casco Libus Millenium. 
 
Rebatimiento de la máscara con 4 posiciones de stop. 
 
CERTIFICACIONES: 
 
No aplica 
 
 
MUESTRA PATRON:  
 
Junto con la oferta, el proveedor entregará especificación técnica correspondiente y en caso de ser 
solicitada, una muestra, la que una vez aprobada por HIGIENE, SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, 
quedará como patrón total de la entrega. 
 
 
 








 
   


 
 


 


Subgerencia de Higiene, Seguridad y 
Medio Ambiente 


 
ESPECIFICACION TECNICA 


 


CODIGO:  
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REVISION: 02 


 
“ANTIPARRAS CERRADAS” 
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ANTIPARRAS CERRADAS 


 
CONSTRUCCION: 
Armazón de material plástico siliconado, flexible, con visor desmontable y buen ajuste facial. 
 
VISOR: 
Panorámico, de una sola pieza, conformado de acetato flexible o material similar, con proceso de 
endurecimiento y antiempañante, ópticamente neutro. 
 
SUJECION: 
Por cinta elástica regulable, de primera calidad de un ancho mínimo de 10mm. 
 
VENTILACION: 
De tipo indirecta, en un número de cuatro de válvulas como mínimo. 
 
CODIGO 
3000005450 
 
IMAGEN ILUSTRATIVA 


 
 
JUSTIFIACIÓN DE COMPRA:  
Para dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 4 y 7 de la Ley 19587 LEY DE HIGIENE Y 
SEGURIDAD EN EL TRABAJO asi como también con la Res. 299/11 respecto de la certificación de los 
EPP. 
 
PACKAGING / EMBALAJE:  
La entrega deberá realizarse de la siguiente manera:  
 


1. Cada producto deberá estar identificado con su NUM correspondiente 
2. Los productos deberán ser empacados en cajas de cartón independientes por tipo y talle 


(cada caja solo debe contener 1 tipo de producto y talle) 
3. Las cajas deberán estar identificadas con su correspondiente NUM – Cantidad y Descripción 


del producto.  
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4. Los envíos a nuestros almacenes deberán realizarse en pallets de 1m x 1.2m y una altura 
máxima de carga 1 m. 
 


CERTIFICACIONES: 
Debes estar certificado por uno de los dos únicos entes certificadores reconocidos por la Secretaría 
de Comercio en la Argentina: IRAM (Instituto Argentino de Normalización y Certificación) y UL 
(Underwriters Laboratories) con documento normativo y la marca de seguridad de la S.I.C. y M. 
 
MUESTRA PATRON:  
Junto con la oferta, el proveedor entregará una muestra, la que una vez aprobada por HIGIENE, 
SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, quedará como patrón total de la entrega. 
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ESPECIFICACIÓN TÉCNICA N° 133  –  TRAJE DE LLUVIA 


 


 


TRAJE DE LLUVIA - AMBO DE PVC – TIPO LEMBU 
 


 
DESCRIPCION: 
 
Traje confeccionado en PVC / Poliester. Costuras: cosidas y termoselladas. Espesor: 18 micrones. 
Constituido por chaqueta y pantalón. 
 
CHAQUETA: Capucha fija incorporada en el cuello. Doble cierre con solapa y broches a presión. 
Doble puño, con elástico. Ventilación en axilas y espalda.  Dos bolsillos amplios con solapa anti-
tormenta. 
 
PANTALÓN: Elástico en la cintura. Dos bolsillos con pasamanos. Botamangas ajustables con broches 
a presión. 
 
 
TALLES SOLICITADOS: 
 
L a XXXL 
 
 
COLOR: 
 
Amarillo 
 
 
CERTIFICACIONES: 
 
No aplica 
 
 
MUESTRA PATRON:  
 
Junto con la oferta, el proveedor entregará Especificación Técnica correspondiente y en caso de ser 
solicitada, una muestra, la que una vez aprobada por HIGIENE, SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, 
quedará como patrón total de la entrega. 
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PROTECTOR FACIAL BURBUJA 


 
ARNES DE SUJECION:  
De material plástico, con ajuste posterior a cremallera y frentera de espuma de poliuretano  
absorbente, con sistema rebatible de visor. 
 
VISOR: 
De material plástico incoloro, conformado de acetato o material similar, con proceso de  
endurecimiento y antiempañante de 200 mm de largo. 
 
CODIGO 
NUM82761090200N 
 
IMAGEN ILUSTRATIVA 


 
 
JUSTIFIACIÓN DE COMPRA:  
Para dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 4 y 7 de la Ley 19587 LEY DE HIGIENE Y 
SEGURIDAD EN EL TRABAJO asi como también con la Res. 299/11 respecto de la certificación de los 
EPP. 
 
PACKAGING / EMBALAJE:  
La entrega deberá realizarse de la siguiente manera:  
 


1. Cada producto deberá estar identificado con su NUM correspondiente 
2. Los productos deberán ser empacados en cajas de cartón independientes por tipo y talle 


(cada caja solo debe contener 1 tipo de producto y talle) 
3. Las cajas deberán estar identificadas con su correspondiente NUM – Cantidad y Descripción 


del producto.  
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4. Los envíos a nuestros almacenes deberán realizarse en pallets de 1m x 1.2m y una altura 
máxima de carga 1 m. 


 
CERTIFICACIONES: 
Debes estar certificado por uno de los dos únicos entes certificadores reconocidos por la Secretaría 
de Comercio en la Argentina: IRAM (Instituto Argentino de Normalización y Certificación) y UL 
(Underwriters Laboratories) con documento normativo y la marca de seguridad de la S.I.C. y M. 
 
MUESTRA PATRON:  
Junto con la oferta, el proveedor entregará una muestra, la que una vez aprobada por HIGIENE, 
SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, quedará como patrón total de la entrega. 
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ESPECIFICACIÓN TÉCNICA N° 101 – AMARRE DE SUJECION 


 


 


AMARRE DE SUJECION – TIPO CARAN 1008 
 
 


CARACTERISTICAS: 
 
 
Elemento de amarre de sujeción apto para formar parte de un sistema de sujecion y/o posicionamiento. 
 
Banda de fibra sintética de alta tenacidad. 
 
Ancho nominal: 50 mm. 
  
Longitud: 1500 mm. Regulable. 
  
 
Conectores: 
 
1 de 19 mm de apertura. 
  
1 de 50 mm de apertura. 
 
 
Regulador metálico. 
  
Los conectores y el regulador incluyen protección antiabrasiva. 
  
Costuras automáticas con atraque. 
 
 
CERTIFICACIONES: 
 
Sello IRAM y Marce CE. 
 
 
MUESTRA PATRON:  
 
Junto con la oferta, el proveedor entregará Especificación Técnica correspondiente y en caso de ser 
solicitada, una muestra, la que una vez aprobada por HIGIENE, SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, 
quedará como patrón total de la entrega. 
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ESPECIFICACIÓN TÉCNICA N° 142  –  CARETA DE SOLDADOR 


 


 


CARETA DE SOLDADOR – TIPO LIBUS 500 
 


 
CARACTERISTICAS: 
 
Respirador desechable para partículas P95, que ayuda a proveer protección respiratoria confiable y 
eficaz contra ciertas partículas aceitosas y no aceitosas. El respirador debe contar con una capa de 
carbón para remover las molestias por niveles molestos de gas ácido. 
 
Debe contar con: 
  
Bandas ajustables. 
 
Material filtrante de carbón. 
 
Válvula de exhalación unidireccional. 
 
Clip nasal en forma de “m” 
 
 
CERTIFICACIONES: 
 
No aplica 
 
 
MUESTRA PATRON:  
 
Junto con la oferta, el proveedor entregará Especificación Técnica correspondiente y en caso de ser 
solicitada, una muestra, la que una vez aprobada por HIGIENE, SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, 
quedará como patrón total de la entrega. 
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CASCO DE SEGURIDAD CON LOGO 
 


CASCARA: 
De material plástico, fundido en una sola pieza. 
 
TIPO: 
I según norma I.R.A.M. 3.620. 
 
CLASE: 
Tipo B. 
 
ARNES: 
De material plástico, regulable en ángulo y profundidad, con prensa nuca por cremallera a rosca, 
doble suspensión y frentera absorbente recambiable. Sujeción en seis puntos como mínimo. 
 
MARCADO: 
De acuerdo a norma I.R.A.M. 3.620. 
 
COLOR: 
De acuerdo a pedido, el cual deberá especificarse. 
 
ENTREGA: 
Se entregará el casco armado listo para su uso. 
 
CONSTRUCCION: 
Deberá adecuarse a lo establecido en las normas I.R.A.M. 3.620. 
 
FECHA DE FABRICACION: 
La misma no excederá en seis meses a la fecha de entrega. 
 
CODIGO 
 


Codigo Descripcion 


 
CASCO SEGURIDAD DE USO INDUSTRIAL CON ARNES A CREMAYERA COLOR BLANCO 


3000005566 CASCO SEGURIDAD DE USO INDUSTRIAL CON ARNES A CREMAYERA COLOR AMARILLO 


 
CASCO SEGURIDAD DE USO INDUSTRIAL CON ARNES A CREMAYERA COLOR NARANJA 


 CASCO SEGURIDAD DE USO INDUSTRIAL CON ARNES A CREMAYERA COLOR AZUL 


3000005434 ARNES PARA CASCO PLASTICO REGULABLE 


 
JUSTIFIACIÓN DE COMPRA:  
Para dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 4 y 7 de la Ley 19587 LEY DE HIGIENE Y 
SEGURIDAD EN EL TRABAJO asi como también con la Res. 299/11 respecto de la certificación de los 
EPP. 
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PACKAGING / EMBALAJE:  
La entrega deberá realizarse de la siguiente manera:  
 


1. Cada producto deberá estar identificado con su NUM correspondiente 
2. Los productos deberán ser empacados en cajas de cartón independientes por tipo y talle 


(cada caja solo debe contener 1 tipo de producto y talle) 
3. Las cajas deberán estar identificadas con su correspondiente NUM – Cantidad y Descripción 


del producto.  
4. Los envíos a nuestros almacenes deberán realizarse en pallets de 1m x 1.2m y una altura 


máxima de carga 1 m. 


 
LOGO:          
Debe estar incorporado el logo de la empresa tampografiado en la parte frontal del casco  
ubicado en el centro. 
Las medidas son: 2,5 cm x 6 cm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
CERTIFICACIONES: 
Debes estar certificado por uno de los dos únicos entes certificadores reconocidos por la Secretaría 
de Comercio en la Argentina: IRAM (Instituto Argentino de Normalización y Certificación) y UL 
(Underwriters Laboratories) con documento normativo y la marca de seguridad de la S.I.C. y M. 
 
MUESTRA PATRON:  
Junto con la oferta, el proveedor entregará una muestra, la que una vez aprobada por HIGIENE, 
SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, quedará como patrón total de la entrega. 
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ANTEOJOS DE SEGURIDAD TONALIZADO 


 
CONSTRUCCION: 
Armazón de material plástico orgánico, policarbonato o similar.  Tipo Norton modelo K 180.  
 
OCULAR: 
Unico, ópticamente neutro, con tratamiento superficial antiempañante y de endurecido.  Visión 
panorámica. 
 
ARMAZON: 
De igual material, formando una sola pieza con los oculares, laterales de protección unificados a las 
patillas. 
 
COLOR:  
Gris.  Tipo Norton K 180 - 40 
 
ESTUCHE: 
Será  de tela grafa o  similar  Art. 5 / 270 color bordeaux institucional de 270 grs. por metro 
cuadrado, con dos pasacintos y solapa de cierre con ajuste tipo velcro. 
 
CODIGO 
3000005448 
 
IMAGEN ILUSTRATIVA 


 
 
JUSTIFIACIÓN DE COMPRA:  
Para dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 4 y 7 de la Ley 19587 LEY DE HIGIENE Y 
SEGURIDAD EN EL TRABAJO asi como también con la Res. 299/11 respecto de la certificación de los 
EPP. 
 
PACKAGING / EMBALAJE:  
La entrega deberá realizarse de la siguiente manera:  
 


1. Cada producto deberá estar identificado con su NUM correspondiente 
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2. Los productos deberán ser empacados en cajas de cartón independientes por tipo y talle 
(cada caja solo debe contener 1 tipo de producto y talle) 


3. Las cajas deberán estar identificadas con su correspondiente NUM – Cantidad y Descripción 
del producto.  


4. Los envíos a nuestros almacenes deberán realizarse en pallets de 1m x 1.2m y una altura 
máxima de carga 1 m. 


 
CERTIFICACIONES: 
Debes estar certificado por uno de los dos únicos entes certificadores reconocidos por la Secretaría 
de Comercio en la Argentina: IRAM (Instituto Argentino de Normalización y Certificación) y UL 
(Underwriters Laboratories) con documento normativo y la marca de seguridad de la S.I.C. y M. 
 
MUESTRA PATRON:  
Junto con la oferta, el proveedor entregará una muestra, la que una vez aprobada por HIGIENE, 
SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, quedará como patrón total de la entrega. 
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ESPECIFICACIÓN TÉCNICA N° 125  –  DELANTAL DE PVC 


 


 


DELANTAL DE PVC – TIPO LEMBU 
 


 
CARACTERISTICAS: 
 
 
Confeccionado en PVC en una pieza enteriza. 
 
Espesor: 50 micrones 
 
Debe contar con refuerzo en el pecho. 
 
Contar con cintas de ajuste con hebilla de polipropileno y uniones selladas. 
 
Color: Blanco 
 
Medidas: 90 cm.  x 120 cm. 
 
 
CERTIFICACIONES: 
 
No aplica 
 
 
MUESTRA PATRON:  
 
Junto con la oferta, el proveedor entregará especificación técnica correspondiente y en caso de ser 
solicitada, una muestra, la que una vez aprobada por HIGIENE, SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, 
quedará como patrón total de la entrega. 
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ESPECIFICACIÓN TÉCNICA N° 146  –  OVEROL TYVEK 


 


 


OVEROL TYVEK 
 


 
 
CARACTERISTICAS: 
 
Overol confeccionado en Tyvek®. Material constituido por fibras de polietileno de alta densidad, sin 
aditivos, resinas o colorantes. Barrera contra partículas secas y húmedas, productos líquidos y 
aerosoles compuestos por químicos líquidos y/o sólidos. Liviano y confortable, tela con microporos 
que evita la penetración de partículas al mismo tiempo que posibilite la respiración de la piel. Flexible 
y resistente. Posee tratamiento antiestático. Atóxico, permitiendo su uso en contacto con alimentos. 
Químicamente inerte. Permeable al aire y al vapor de agua reduciendo el cansancio y la falta de 
confort debidos al calor. Con capucha ceñida. 
 
Color: Blanco 
 
Talles solicitados: L a XXXL 
 
 
CERTIFICACIONES: 
 
No Aplica 
 
 
 
MUESTRA PATRON:  
 
Junto con la oferta, el proveedor entregará especificación técnica correspondiente y en caso de ser 
solicitada, una muestra, la que una vez aprobada por HIGIENE, SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, 
quedará como patrón total de la entrega. 
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ANTEOJOS DE SEGURIDAD 
 


CONSTRUCCION: 
Armazón de material plástico orgánico, policarbonato o similar. 
 
OCULAR: 
De policarbonato, ópticamente neutro, con tratamiento capa antiempañante, capa ultra dura y visión 
panorámica. 
 
COLOR:  
Tonos, según pedido. 
 
OPCION: 
Oculares sustituibles para conformar las siguientes gamas de actividades: 
    


 Trabajos en interiores donde el anteojo debe proteger contra impactos y reducir el 
resplandor de lámparas fluorescentes y halógenas. 


 


 Para aplicaciones en el exterior donde debe proteger contra impactos y de la luz solar. 
 


 Para aplicaciones en el interior y exterior y tareas nocturnas donde se necesiten lentes 
incoloros. 


 
  
ARMAZON: 
De igual material, patillas y trinquetes regulables, deberá adaptarse a los diferentes tipos de lentes, 
laterales de protección totalmente traslúcidas evitando la sensación de encierro, permitiendo por su 
conformación utilizarlo por encima de anteojos recetados. Estarán muñidos de un cordón sujetador 
para evitar caídas. 
 
CODIGO 


Elemento Código especificación 


Anteojo de seguridad 3000005436 


 
IMAGEN ILUSTRATIVA 
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JUSTIFIACIÓN DE COMPRA:  
Para dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 4 y 7 de la Ley 19587 LEY DE HIGIENE Y 
SEGURIDAD EN EL TRABAJO asi como también con la Res. 299/11 respecto de la certificación de los 
EPP. 
 
PACKAGING / EMBALAJE:  
La entrega deberá realizarse de la siguiente manera:  
 


1. Cada producto deberá estar identificado con su NUM correspondiente 
2. Los productos deberán ser empacados en cajas de cartón independientes por tipo y talle 


(cada caja solo debe contener 1 tipo de producto y talle) 
3. Las cajas deberán estar identificadas con su correspondiente NUM – Cantidad y Descripción 


del producto.  
4. Los envíos a nuestros almacenes deberán realizarse en pallets de 1m x 1.2m y una altura 


máxima de carga 1 m. 
 


CERTIFICACIONES: 
Debes estar certificado por uno de los dos únicos entes certificadores reconocidos por la Secretaría 
de Comercio en la Argentina: IRAM (Instituto Argentino de Normalización y Certificación) y UL 
(Underwriters Laboratories) con documento normativo y la marca de seguridad de la S.I.C. y M. 
 
MUESTRA PATRON:  
Junto con la oferta, el proveedor entregará una muestra, la que una vez aprobada por HIGIENE, 
SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, quedará como patrón total de la entrega. 
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PROTECTOR AUDITIVO DE COPA 


 
CARACTERISTICAS: 
Debe suministrar protección de manera no invasiva, aislando el oído de la fuente de ruido.Debe 
poseer diseño ergonómico y adaptable a la mayoría de los usuarios.  
 
Modelo Vincha Compuesto básicamente por 2 orejeras vinculadas por una vincha: 


 Copa con orejera acolchada; confortable aún en jornadas prolongadas. 


 Tamaño único adaptable a cualquier usuario.  


 Vincha con banda soft para un agradable calce a la cabeza. 


 Sistema de anclaje lateral doble a la copa que equilibre la presión sobre la oreja y permita 
una regulación precisa de la altura, rotación y ángulo. 


 Regulación de altura multipunto. 


 Orejera lavable. 


 Debe Incluir soporte para cinturón. Debe permitir llevar el protector en la cintura mientras 
no se utiliza.  


 
ESPECIFICACIONES: 
 


 
CODIGO 
3000005458 
 
IMAGEN ILUSTRATIVA 


 
JUSTIFIACIÓN DE COMPRA:  
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Para dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 4 y 7 de la Ley 19587 LEY DE HIGIENE Y 
SEGURIDAD EN EL TRABAJO asi como también con la Res. 299/11 respecto de la certificación de los 
EPP. 
 
PACKAGING / EMBALAJE:  
La entrega deberá realizarse de la siguiente manera:  
 


1. Cada producto deberá estar identificado con su NUM correspondiente 
2. Los productos deberán ser empacados en cajas de cartón independientes por tipo y talle 


(cada caja solo debe contener 1 tipo de producto y talle) 
3. Las cajas deberán estar identificadas con su correspondiente NUM – Cantidad y Descripción 


del producto.  
4. Los envíos a nuestros almacenes deberán realizarse en pallets de 1m x 1.2m y una altura 


máxima de carga 1 m. 
 
CERTIFICACIONES: 
Debes estar certificado por uno de los dos únicos entes certificadores reconocidos por la Secretaría 
de Comercio en la Argentina: IRAM (Instituto Argentino de Normalización y Certificación) y UL 
(Underwriters Laboratories) con documento normativo y la marca de seguridad de la S.I.C. y M. 
 
MUESTRA PATRON:  
Junto con la oferta, el proveedor entregará una muestra, la que una vez aprobada por HIGIENE, 
SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, quedará como patrón total de la entrega. 
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MALLA PLASTICA USO FORESTAL 


 
CONSTRUCCION: 
Malla plástica  
Meshsize: 20x20. 
Bastidor de polipropileno ventilado. 
3 ranuras distribuidas en la banda superior para un firme montaje en el  soporte. 
 
DIMENSIONES: 
 8 x 14” 
 
CODIGO 
 


Código especificación Descripción 


3000005928 MALLA PLASTICA DE USO FORESTAL 


 
IMAGEN ILUSTRATIVA 


 
 
JUSTIFIACIÓN DE COMPRA:  
Para dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 4 y 7 de la Ley 19587 LEY DE HIGIENE Y 
SEGURIDAD EN EL TRABAJO asi como también con la Res. 299/11 respecto de la certificación de los 
EPP. 
 
PACKAGING / EMBALAJE:  
La entrega deberá realizarse de la siguiente manera:  
 


1. Cada producto deberá estar identificado con su NUM correspondiente 
2. Los productos deberán ser empacados en cajas de cartón independientes por tipo y talle 


(cada caja solo debe contener 1 tipo de producto y talle) 
3. Las cajas deberán estar identificadas con su correspondiente NUM – Cantidad y Descripción 


del producto.  
4. Los envíos a nuestros almacenes deberán realizarse en pallets de 1m x 1.2m y una altura 


máxima de carga 1 m. 
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CERTIFICACIONES: 
Debes estar certificado por uno de los dos únicos entes certificadores reconocidos por la Secretaría 
de Comercio en la Argentina: IRAM (Instituto Argentino de Normalización y Certificación) y UL 
(Underwriters Laboratories) con documento normativo y la marca de seguridad de la S.I.C. y M. 
 
MUESTRA PATRON:  
Junto con la oferta, el proveedor entregará una muestra, la que una vez aprobada por HIGIENE, 
SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, quedará como patrón total de la entrega. 
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